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RESOLUCIóN N' 175122 ACTA N" 53122.

D¡ciembre de 2022.Mun¡c¡pio 18

VISTO: La sol¡citud presentada por el Club Social y ita de BabY Fútbol
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ieqr¡er. ,ná coia66ñlion económ¡ca por p?I: d1

¡¡r'i¡J¡ii"l 
" 
áiá* de poder solventar en parte los gastos de locomoció¡ para rcal¡zar un

viaje de fin de año, para las categoría niñas y Yarones; I a
RESULTANDO: l) Que es de interés dé éste Concejo Mun¡c¡pál el apoyar a los d¡ferentes

clubes deportivo§ que integrañ la Liga Reg¡onali

1§ quE t\abié«dose mrroborado en ef Sisfema, sf rubro a ádiúd¡caÍ cuenta

con saldo suf¡ciente;

GONSIDERANDO: Que se vuelve menosterdictar ac'to admi¡istrativo perti¡ente;

ATENTO: a lo pEcedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL IÚUNICIPIO DE 'I8 DE MAYO

RESTJELVE:

t- HACER efectivo el pago de $ 3o-ooo,O0 (pesos urwuayos tre¡nta mll) al Sr'

José Dos santos, c.t. N" 3.5á0 952-8, en ca\idad de Presidente. del Club Social y

ó?p-orti* iáé"rbliÉ de Baby Futbol de v¡sta Llnda' a modo dé colabora§ión e"oriómica
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Ae poUet 
"olvantar 

e; párte los gastos de locomoc¡ón para realizar un vi4e de ln
de año, para las Categorla niñá8 y Yarones,

2- Dicho gesto ssrá desünado al Proyecto Social, Literal D '

3- Poner en conocimiento a 
-Ib3o.e.ia del Mu¡icipio 18 de Mayo y publfquese en el

Sitio Web del Mun¡cipio.

4- Por Secreiaria del Municipío, incopórese at Registro de Resoluciones y

comuñiques¿ a la Secretaía de Desarrollo Local y Participación'
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